
MADMO 8 DI BIATO na 1895. Ntni. i8. 

RivisTi DI m mmm 
Se ptihlica los dias 1.°, 8 , 1 5 y 23 de cada mes. 

Redacción y Administración: Plaza de la Moncloa, núm. 1. 

PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

/Un mes I pesetas 
En España. . . .|Un cuatrimestre . . . . 3 > 

(Un afio 8 . 
£n Ultramar. . . Un afio 15 > 
En el extranjero. Un afio 20 > 

N ^ U O 8CBCT0, US CéNTIHOS. — IDBM ATRASADO, S O . 

T«4* la «•rresp«a4«ael« • • reaiUirA «I Blreetor de este perlMle*, 
ñ ^ e r O R FBRMAIVI»* CADALSO 

S U M A R I O 

S \ p preaapnesto de fonales en el Congreso.—ü. La visita á las Cárceles y la re
forma penitenciaria, por D. M. Romero Girón.—III. La deportación: Su existen 
cia en los heclios, pur F. Cadalso.-IV. Sueltos y noticias.—V. Personal. 

i w » -

EL PRESUPUESTO DE PENALES EN EL CONGRESO 

II 
Después de tratar el Sr. Azcárate, con notable acierto y perfecto conoci

miento, lo relativo al personal de Penales, entró á analizar los servicios pe
nitenciarios, y estuvo en esta segunda parte á la misma altura que lo había 
wtado en la primera. No necesitaba el orador elocuente y el profesor eru
dito textos doctrinales para ése discurso; pero honró á un modesto libro del 
Director de esta Î EVISTA, 8r. Cadalso, eligiéndole para justificar con la 

' lectora de algunos pArrafos los hechos desconsoladores que exponía ¿ la 
considmación de la Cámara. Razones fáciles de comprender impiden á l» 

1. ^'^*'^* *'**«*'del texto aludido, cuyo autor jamás pensó que manos taQ 
;, hábiles le hojearan y autoridad tan competente le leyese, tampoco creyó 
. la REVISTA que los trabajos publicados en sus páginas hubieran de citarse,, 

yt «omo lo hizo el 8r. Barroso, para justificar su acertada gestión cor 
tor de Penales, después de publicado aquel libro. Mas como i 
trabajos, inspirados y producidos al calor del más sincero pr 

m.^. 
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más vivo deseo porque nuestros servicios penitenciarios mejoren y la re 
forma progrese, han sido parte á producir el interés del debate, á presentar 
el mal y á procurar el remedio, sirven para arraigar más y más nuestra 
persuasión en que, cuando se trabaja por una causa justa, los esfuerzos no 
caen en el vacio; para avivar nuestra fe y mantener la esperanza de que 
han de venir días mejores para el Cuerpo y servicios de Penales, si todos y 
cada uno, en la medida de BUS fuerzas, toman parte en la labor y cooperan 
á realizar la importante, la delicada, la difícil misión—como el Sr. Azcá-
rate decia—encomendada á la Administración penitenciaria. 

Vióse claramente en el minucioso análisis que el Diputado leonés hizo 
del material y diferentes conceptos de Penales, que todos los servicios se 
nombran en el presupuesto, pero todos se hallan, si no indotados por com
pleto, con una consignación deficiente y en algunos irrisoria; que es impo
sible atender con medios tan mezquinos á las más rudimentarias exigencias 
de la higiene; que se habla de escuelas por cubrir el expediente, y que las 
bibliotecas de los Presidios son un mito, pues sólo existe ei nombre de 
ellas en la ley de presupuestos; que la manera de cumplir el servicio reli
gioso es, más que irreverente, vergonzosa; que se habla de organización del 
trabajo, y sólo se consignan 3.000 pesetas para dar ocupación en un año á 
20.000 reclusos, cuando el trabajo es la base esencial de la di?ciplina y del 
orden en los Establecimientos, el mejor medio para corregir al penado, y 
puede, y debía ser, una fuente de productos y un elemento importante de 
ingresos al Erario, y, en ñn, demostró por modo irrefutable la calamitosa 
situación de los edificios y del régimen moral, industrial y físico del ramo 
de Prisiones. 

Mal tan grande, tan intenso y tan profundo, no es de ahora; se ha veni
do elaborando desde mucho tiempo atrás, y ciertamente, con ser tan triste 
el estado actual de nuestra administración penitenciaria, hay que convenir, 
porque los hechos lo evidencian, en que se ha adelantado mucho de una do
cena de años á la fecha. Justo es decir que la organización del Cuerpo, fun
dada en la ilustración, en la idoneidad y en la competencia, ha sido, como 
el Sr. Azcárate ha demostrado en el Congreso, como hace dos años se de
mostró en la Academia de Jurisprudencia, y como el Sr. Romero Girón hizo 
ver el año último en una conferencia notable que sobre el «Trabajo de las 
Prisiones» dio en el Ateneo de Madrid; justo es decir, repetimos, que la re
forma de más transcendencia que se ha llevado á la práctica, es la organi
zación de ese Cuerpo de Penales. Verdad que llegaron días tristes para el 
Cuerpo y para el ramo; verdad que ha podido avanzar más; pero, verdad 
también que aquellos días de trastorno y vilipendio producidos por un vul
gar y ruidoso proceso, debiéronse á la corriente torcida que se dio á loé he
chos y á la tétrica novela que con ellos se formó, y no á culpas del personal 

' del Establecimiento que fué entonces blanco de iras, objeto de murmura-
dones y victima de los más temerarios y absurdos juicios que pueden caber 
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en la mente más desordenada y calenturienta: y cierto, igualmente, que si 
ese Cuerpo no ha progresado más, no es porque le falten virtud y condicio
nes para ello, sino porque le cercan y cohiben trabas sin cuento, como j'a 
apuntábamos en el número anterior, ante las cuales su iniciativa se estre
lla y sus esfuerzos se esterilizan y se pierden sin fruto ni resultado. La cons
trucción de la Cárcel celular de Madrid, que sin disputa puede servir de 
modelo en España y fuera de ella, fué otro paso gigantesco en la progresiva 
Teforma, edificio que el Sr. Romero Robledo puede considerar, y de hecho 
considera, según dijo en el Congreso, como un timbre de gloria, quizá la 
mayor, como Ministro responsable de la Corona y del Gobierno. 

Así han marchado las cosas, sin nada de favorable resultado, sin nada 
que sirva de escala en la marcha progresiva de la reforma, antes bien, con 
algunos asomos regresivos, cual aquellos que señalan el desacierto del señor 
Calbetón en la Subsecretaría de Gracia y Justicia, y del Sr. Teijón, de de
plorable memoria, en uno de los negociados, ni nada de notable ha venido 
•desenvolviendo la vida de angustias y zozobras, de desvío y preterición del 
Cuerpo y servicios de Penales, hasta que el Sr. Barroso, como Director ge
neral de Prisiones, y el Sr. Maura, como Ministro de Gracia y Justicia, vie
nen á continuar la senda trazada por D. Venancio González, D. Ángel Man-
si, D. Alberto Aguilera y D. Emilio Nieto en la reforma penitenciaria es-
fuñolá. 

Los Sres. Aguilera y Nieto completaron la constitución del Cuerpo, que 
siempre les estará agradecido, y agradecimiento les deberá también el país 
«n cuanto atañe y concierne á los servicios penales-penitenciarios. Vino 
después de algunos interregnos políticos el Sr, Barroso á dirigir las Prisio
nes, y en su breve estancia en aquella Dirección, no dejó pasar el tiempo 
-en balde. Obedeciendo á viejos achaques de rutina, y empujado por la 
corriente de las economías, hizo una brecha profunda en lo que ya se había 
edificado. Pero su clara inteligencia comprendió el yerro que impresiones 
del momento le obligaron á cometer, y en justicia debe decirse y procla
marse que ha procurado corregirle, que le ha corregido en parte, y le 
hubiese corregido por completo si más tiempo hubiera continuado en la 
Dirección de Penales. Llegó el Sr. Maura al departamento de Gracia y 
Justicia, y un jurisconsulto tan conocido en el foro, un orador político 
que tan merecido puesto ocupa en el Parlamento, un reformista que dejó 
memoria en Ultramar cuando desempeñaba aquella cartera, no había de 
permanecer ocioso en asuntos tan vitales, cual son siempre los que al cum
plimiento de la pena y á la suerte de los penados se refieren. Y lo demos
tró iniciando eñóaces y provechosas reformas, como la adquisición de edi
ficios y otras mejoras de que con justicia hablaba en el Congreso al contes
tar en defensa de sugestión, al elocuente discurso delSr. Azoárate. 

Tales son las personas que más han intervenido en las cuestiones pena
les-penitenciarias, desde la esfera o6cial, de diez ó doce años á esta parte. 
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Sin sombra alguna de pasión, exponemos el juicio que nos merecen y i» 
parte que han tomado en tan vitales problemas, que no era posible ocupar
se de lo ocurrido en el Clongreao, sin hacer esta tan breve historia retrospec
tiva, como justificante de los adelantos realizados y de la causa eficiente de 
no haber prosperado más. En el número inmediato trataremos en concreto' 
de loe discursos de los Sres, Romero, Maura y Barroso. 

lA MI í m cmiEs! lA Mftt mmmik 
Muchos años há que está planteado el arduo problema de la reforma 

penitenciaria, y en todos los países, hombres de ideas elevadas y profun
dos conocimientos unidos asentimientos humanitarios, han puesto manof̂  
en la obra luchando con tesón contra obstáculos del hábito, resistenciae^ 
de la preocupación, dificultades económicas ó indiferencia? morales. 

Solos, casi abandonados ásu propia actividad, han conquistado palmcv 
á palmo el terreno. Sin grave auxilio en su obra de parte de los Gobiernos 
(exceptuando algunos pocos paíf-es, que bien se pueden llamar privilegia
dos), y bien reducido, á las veces, de parte de la oposición han podido lle
gar, merced á sus soberanos esfuerzos y á su gr«n abnegación, á conseguir 
algún resultado positivo, y con él á patentizar la gran necesidad sentid» 
de una verdadera reforma y lo bienhechor» que ésta sería para la huma-, 
nidad. 

Dejando aparte otras consideracione?, y nuestras opiniones respecto dt-
loB diferentes sistemas propuestos, creemos que uno de los principales me
dios con que se puede contar para dar un movimiento de avance á esta 
cuestión es, en gran manera, el sentimiento público. Que así como ciertaf* 
reformas en otro orden de cosas se han llevado á cabo porque la conciencia 
pública las reclamaba (claro es que dirigida esta conciencia y apoyada por 
los talentos propagadores de la idea), asi también luego que en el senti
miento general del país haya penetrado esta necesidad de reforma, sería 
máa fácil, seguramente más imperioso acometerla, porque constantemente 
y <»n tenacidad obrarían los clamores de todos dirigidos á este fin. 

La empresa es ardua: mucho tiempo es menester para que la idea dt-
una reforma social penetre en la conciencia pública. Porque un conccptr» 
equivocado acerca de las funciones del Estado, al cual se le pide más de lo 
que puede dar, elimina del común sentido la idea de que también á la 
Sociedad competen funciones públicas; á lo cual se agrega que la necesidad 
por mal comprendida es poco sentida, sin que A ello deje de contribuir por 
ntodo evidente el falso concepto reinante hoy de la pena y la penalidad. 

¿Qué medio entre otros pudiera adoptarse para que la necesidad de In 
isforma se acentuara en la opinión pública? Si loe pocos hombres que á 



REVISTA OE LAS IRRISIONES 277 

'38toB estudio!? y menesteres sociales prestan alguna atención iniciasen una 
propaganda activa y práctica, consagrándose á visitarlos Establecimien
tos y estimulando la asociación en este sentido, muy luego se vería cómo 
un conocimiento positivo de los resultados que ofrece nuestro sistema peni
tenciario, si así puede llamarse, ponía de manifiesto la profunda llaga que 
lo corroe y la escasa confianza que debemos abrigar en los resultados mora
les de nuestras penas. Esta intervención social justamente medida, traería 
<Ios consecuencias inmediatas: acción tutelar y correctiva sobre el penado; 
mejora del régimen mediante estímulo á los poderes públicos, haciéndoles 
ver constante y enérgicamente los inconvenientes del sistema vigente, y 
proponiendo los medios de su reforma aquilatados por una experiencia 
positiva. 

No há mucho, gran número de jóvenes ilustrados, pertenecientes á cla-
•see acomodadas, han formado Asociación de excursionistas para fines de re
oreo y, á la vez, históricos y literarios. ¿Fuera mucho pedir á esta juventud, 
«n la cual los sentimientos generosos y de abnegación obran con gran efica
cia, que ainpliasen su fin social á esta otra obra de regeneración moral? 

|AhI Cuando, llevados de sus nobles sentimientos, se apercibieran muy 
luego de que el penado de nuestros Presidios, si satisface sus perentorias 
necesidades físicas á costa del común de los ciudadanos á los cuales dañó 
con BU delito, y volverá tal vez á dañar, extinguida la pena, es ajeno á toda 
satisfacción moral, y ante su vista no se desplega el consolador cuadro de 
una regeneración de su conciencia viciada que le permita volver al seno de 
la sociedad ennoblecido y curado, tengo por cierto que iniciarían esa obra 
de redención con los bríos que la juventud presta á toda noble empresa, 
que bien merecen siempre la atención de todos, y principalmente de las 
asociaciones, que pueden realizar ciertos fines mejor que no los individuos 
aislados, algunos problemas que, como éste de devolver á la sociedad bue
nos los malos que de ella salieron, llevan en su feliz resolución gérmenes 
de indelebles dichas. 

Es desconsolador, en estos tiempos de progreso y de cultura, en los que 
los órdenes todos de la actividad humana encuentran camino abierto en su 
marcha siempre progresiva, el observar en este punto una absoluta inercia, 
debida á la falta de iniciativas y al abandono de todos, y principalmente 
de los Gobiernos. 

Se rinde tributo á la verdad, reconociendo que ocupan la atención de 
éstos múltiples asuntos, algunos de vitalisimo interés; pero no es menos 
cierto que éste de la reforma penitenciaria lo tiene grande, grandísimo, des
de todos los puntos de vista que se le considere. 

Pienso que la negligencia de los Poderes públicos respecto de este pro
blema, nace, en parte, de la falta de acicates y de estímulos de afuera, y 
he aquí por qué el apuntar la idea de lo conveniente de las visitas á los 
iSstablecimientos penales, donde de cerca se podrían apreciar todas las de-

£4Í1 
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ficienciás de la actual organización, por quienes, desconociéndolas en ab
soluto, dedican su atención á otros asuntos de menos importancia. 

M. ROMERO GIRÓN. 

LA DEPORTACIÓN 
s u EXISTENCIA EN LOS HECHOS W 

(Coutinuación.) 

Rusia.—La forma en que Rusia practica la deportación, se diferencia de 
la definición que nosotros hemos dado de este sistema penal. Por loe-
procedimientos empleados con los que las sufren, es, en su esencia, una 
verdadera deportación con lo que Rusia castiga á sus forzados: por los sitios 
en que el castigo se sufre, aparece como un destierro, ya temporal, ya per
petuo. Dando más importancia á lo esencial de la pena que á la circuns
tancia del lugar en que se extingue, y dados también el carácter y fin de 
nuestro trabajo, consideramos deportados á los delincuentes que Rusia en
vía á Siberia, y deportación á la miuieru de extinguir las penas en aquel 
dilatado territorio. La deportación, á diferencia del presidio, lleva en si la 
idea de alejar al condenado del sitio en que delinquió, trasladándole á otro 
enteramente distinto en clima, suelo, costumbres, etc.; esto es lo qn» 
acontece con los que van de las distintas regiones de la Rusia á trabajar, 
por vía de pena, á las estepas siberianas. Cierto que los deportados no cru
zan el Océano para llegar á su destino; pero la distancia que media desde 
las montañas del Cáucaso en la Rusia meridional á la desembocadura del 
rio Obi en la Siberia del Norte, ó desde Finlandia, en la Rusia de Occiden
te, hasta el estrecho de Behring en la Siberia oriental, es tan grande, que 
análogo cambio, análoga transformación en el género de vida experimentan 
los reclusos, sin salir del continente, que atravesando los mare? para ser ins 
criptos en una colonia ultramarina. Por esto, repetimos, los destierros á Si
beria los consideramos como una deportación. 

£ B antiguo en Rusia el procedimiento de enviar á los grandes crimina
les al laboreo de minas en lejanas tierras de su inmenso territorio. De 
BIoscow y San Petersburgo sallan los forzados para cumplir sus condenas en 
los distritos mineros de los montes Urales antes de ser conquistada la Sibe
ria por los rusos. Cuando esta vasta región vino á formar parte del imperio 
moscovita, el Gobierno la juzgó adecuada para mandar á ella á los reos po-
litiooe primero, y á los criminales más temibles después. Ya en el primer 
coarto del siglo xviii, el Czar Pedro el Grande mandó á Urdinsk, población 
de la Siberia oriental, á los strelitz que se habían sublevado contra él, y más 
tarde fneron enviados los malhechores á diferentes Gobiernos de la citada 
Siberia, sobre todo á Tobolsk y á Berezof, para la extracción de roinerale» 

(I) V i u e e l Ddm. n . 
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en los yacimientos que se iban descubriendo, con lo cual se conseguía ex
pulsar de la sociedad elementos depravados y aplicar su esfuerzo y PU acti
vidad á la colonización de aquella helada comarca. 

Los deportados á Siberia se dividen en tres categorías principales, que 
corresponden á las tres clasificaciones que existen en los Establecimientos. 
Los delincuentes de más responsabilidad se destinan á los trabajos forza
dos; siguen á éstos los destinados ú. laboreo de his minas, y forman el tercer 
grupo los adscritos á simple colonización. Se ha suprimido un cuarto grupo 
que existía antes, conocido con el nombre de sección particular, en la que 
íiguraban los más reprobos, temibles y feroces, procedentes de todas las 
Rusias. Los principios á que se atiende para clasificar á los deportados es 
la gravedad del crimen y la duración de la pena. Los sentenciados á veinte 
ó más años de condena te llaman perpetuos y son inscritos en la sección de 
trabajos forzados; los de ocho á doce años de condena se destinan á las mi
nas, que se estiman como trabajos de segundo grado, y cuando su castigo 
termina se les manda á un cantón de la Siberia en calidad de colonos, que 
ea lo que constituye la tercera clasificación. Rusia cuida con todo interés te
ner en ocupación constante á los deportados, de tal suerte, que cuando el 
tnbajo productivo escasea, lo sustituye el trabajo puramente penal, como 
el deshacer embarcaciones inservibles, trasladar tierras de un punto á otro y 
viceversa, triturar piedras, arrastrar la nieve que forman los ventisqueros, 
etcétera. De aquí que á las tres clnsificaciones se unan otras secundarias, 
según las estaciones, la mayor ó menor ocupación y el número de penados. 
Tales clasificaciones se refieren sólo á los condenados por los Tribunales del 
orden civil; los que proceden del ejército ingresan en brigadas de discipli
na, permanecen en ellas basta cumplir la condena y después son destinados 
á un destacamento para continuar su servicio en filas. 

Durante el día loe deportados se dedican á los trabajos dichos, y al lle
gar la noche ó al terminar su faena, se recogen en una fortaleza que les 
sirve de Penal, dentro de cuya fortaleza existen varias casernas, en las que 
se distribuyen las diferentes secciones que forman la población deportada. 
También existen talleres en el listablecimiento, en los cuales se confeccio
nan por los mismos deportados las manufacturas más indispensables para 
atender á las necesidades de la casa y los útiles precisos para los trabajos. 
La disciplina es severa é inflexible, y existen castigos corporales para 
corregir las faltas que los penados cometen. La cadena, los azotes, la 
blanca (1) y la calle verde (2) son de general aplicación (3). 

(1) Consiste la blanca en una cadena, de un metro próximamente, amarrada por un extremo 
& IB pared y por el otro A una argolla, que el peuado lleva en una pierna, en la cintura 6 en 
un brazo, por cuyo medio queda sujeto, y en cuyo estado permanece hasta cuatro, seis, ocho 6 
mía afios, según la gravedad de sus faltas. 

(3) Llaman los deportados cali» vtrde, al espacio que queda entre dos filas de soldados, pro
vistos de varas, entre las cuales tienen que pasar los condenados i. este castigo disciplinario 
(pana de varas). 

(8) Para conocer el régimen de los Establecimientos de deportados en Siberia, puede oon-
Bultarse la obra de Fedor Uostoyuaki, £a Cata dt lot Mit*rtot. 
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España.—tNunca ha desaparecido la deportación de nuestras leyes pe
nales; la conservaba el Código de 1822, y el actual establece, en el art. 111, 
que las penas de relegación perpetua y temporal se cumplirán en Ultramar 
en los puntos para ello destinados por el Gobierno, y que los relegados po
drán dedicarse libremente, bajo la vigilancia de la autoridad, á su profe
sión ú oficio, dentro del radio á que se extiendan los límites del Estableci
miento penal. Mas, á pesar de las prescripciones legislativas, no se ha or
ganizado nunca de un modo serio la colonización penitenciaria, y sólo en 
momentos dados, y por medida gubernativa, se han enviado á Fernando 
Póo y á las Marianas á los conspiradores vencidos, y algunas veces á los 
vagos y hombres de mala conducta; pero se ha procedido siempre sin mé
todo, sin preparación ninguna, y no es de extrañar, por tanto, que los re
sultados sean negativos» (1). 

En efecto, el art. 111 dice que la pena de relegación, que para nosotros 
es deportación, y que puede ser temporal (de doce años y un día á veinte 
años), ó perpetua (treinta años), ha de cumplirse en Ultramar, y de un modo 
general establece la forma de su cumplimiento. Pero tal pena sólo existe en 
el Código, pues al presente no tenemos noticia haya alguno que la sufra. 
Asi, pues, los que han sido llevados á Ultramar en épocas de agitaciones po
líticas, no podían llamarse en realidad deportados, orajporque tales deter
minaciones se tomaban por autoridad gubernativa y no en virtud de una 
sentencia dictada por los Tribunales de justicia, ora porque tales providen
cias obedecían exclusivamente al deseo, ó quizá á la necesidad de alejar de 
la Metrópoli á elementos perturbadores, ora, en fín, porque la estancia en 
Ultramar de los que eran transportados no tenía tiempo determinado, ni 
obedecía á un principio fijo, ni se sujetaba á un sistema penitenciario y co
lonizador. 

Empero, lo que no hicieron hasta la fecha los Gobiernos, ni estableció 
de un modo serio el Poder legislativo, ni aplicaron como sistema los Tri
bunales, lo ha venido haciendo la costumbre contra ley, y ha llegado á san
cionarlo el Poder ejecutivo por medio de su órgano correspondiente el Mi
nisterio de Justicia. En Ceuta es donde se ha operado esta lenta y prove-
chooa labor, quizá sin ejemplo en la historia penal-penitenciaria, no sólo 
de España," sí que también del extranjero, debiendo notarse que el des
envolvimiento de la vida presidial, que hoy constituye un sistema en aque
lla plaza de guerra, se ha producido espontáneamente y contrariando loe 
terminantes preceptos del derecho escrito, pero cumpliendo las exigencias 
de la realidad en la colonia africana, y respondiendo á la necesidad que, 
como ley suprema, se ha sobrepuesto, cual siempre se sobrepone, á los pre
ceptos del Código. ¿Podremos llamar deportación al sistema de ejecutar las 
peaaa en Ceuta y deportados á los que las sufren? Indudablemente. No es 

(I) Laatreí, ía eotonixaeión ptniltneiaría it lat Uariancu y Ptrnando Póo. U«moría lanres'-
da por k Academia da Ciencias Morales j Políticas.—Madrid, IfTli. 
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mucha la distancia á que los penados se encuentran de la Metrópoli; pero, 
si se tiene en cuenta la clase de condenas que sufren (trabajos forzados), el 
cambio de vida que experimentan, el tratamiento á que se les somete, el 
hallarse en continente distinto de aquel en que delinquieron, la diferencia 
entre el régimen aquél y el que existe en los Presidios y Cárceles de la Pe
nínsula, no creemos haya otros nombres más adecuados y más propios, aun
que no los empleen la ley ni los reglamentos, que el de deportados para los 
individuos y el de deportación para el sistema, como hemos creído tam
bién, aunque por diferentes razones, debe considerarse como deportación lo 
que Rusia practica con los sentenciados que transporta á la Siberia. 

Hemos dicho que la importante reforma, la singular transformación ve
rificada en Ceuta con lo que se llamó en un principio Presidio, se ha ope
rado por costumbre contra ley: así es, en efecto. Dice el art. 107 del Códi
go: «Loa sentenciados á cadena temporal ó perpetua, trabajarán en be
neficio del Estado; llevarán siempre una cadena al pie, pendiente de la cin
tura; se emplearán en trabajos duros y penosos, y no recibirán auxilio al
guno de fuera del Establecimiento.» Y el art. 110, que viene á ser comple
mento de los anteriores, dispone en el párrafo segundo que, «Los condena
dos á ellas (reclusión perpetua y temporal) estarán sujetos á trabajo forzoso 
en beneficio del Estado, dentro del recinto del Establecimiento.» Y no 
obstante tan terminantes mandatos legales, en Ceuta apenas han usado 
la cadena los perpetuos, y siempre han salido del recinto del Presidio á la 
población libre para desempeñar determinados servicios. Esle modo extra
legal de cumplirse las condenas que la necesidad imponía en la plaza de 
Ceuta, era una constante infracción de los preceptos del Código; y en tales 
condiciones no quedaba otro recurso que modificar la ley penal, romper con 
la costumbre ó reglamentar oficialmente de algún modo aquel orden de co
sas. No era fácil lo primero, porque el Código penal español se halla nece
sitado de una muy radical y profunda reforma, que necesita detenido estu
dio en sus diferentes capítulos, y al acometerla sería necesario abarcarla por 
completo; lo segundo, resultaba, si no imposible, profundamente trastorna-
dor, y se optó por lo tercero, que al fin legalizaba en cierto modo, ó al me
nos reglamentaba lo existente y no producía trastornos, antes bien, se atem
peraba á lo que debía ser y á lo que es en realidad. Y en su virtud se dictó 
el Beal decreto de 23 de Diciembre de 1889, cuyo elocuente y bien escrito 
preámbulo corresponde á la importante reforma que propone, y cuyo arti« 
calado demuestra un verdadero deseo de mejora y de progreso en el sistema 
penitenciario. Debemos confesar que lo que se hace en la práctica no se 
ajusta por completo todavía, por falta de medios materiales, á lo que el de
creto manda; pero está echada la semilla y es seguro ha de dar copioso 
fruto. 

En la luminosa exposición del Decreto, se afirma que el sistema pro
gresivo lleva ventajas á todos los demás, y si en la Península no es dable 
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aplicarle en toda su latitud, las condiciones en que Ceuta se halla brindan 
propicia ocasión para un enpayo (realmente no era ensayo, era reglamentar 
lo que existia de tiempo atrás por la costumbre establecido y sancionado). 
Aquella plaza fuerte, admirablemente dotada de condiciones de seguridad 
y sometida á un régimen militar inexorable, levantada ha sido en gran 
parte desde hace cuatro siglos por el trabajo de los penados; y desde enton
ces acá, allí venía la colonia penitenciaria prestando valiosos servicios, 
tanto en las relaciones de la vida ordinaria, como en aquellos casos excep
cionales en que ha sido necesario arriesgar la existencia para defenderse de 
extranjeras agresiones. Al cabo de tantos años de convivencia, el Presidio, 
tal como se halla constituido, ha llegado á ser tan indispensable á Ceuta, 
que apenas se concibe pueda existir sin él. Los penados Ueyan á cabo la« 
obras de fortificación; los penados abren caminos, trabajan en el campo, 
cuidan de los muelles y fosos, desempeñan las duras faenas de la Maes
tranza de Artillería, practican la limpieza, acarrean el agua, elaboran, prac
tican los servicios domésticos y bastase dedican á la educación de la infan
cia, caso venturoso y quizá único, que sin mengua de la población libre y 
honrada, contribuye por eficaz modo á la regeneración de los confinados y 
delincuentes. £n estos y otros ramos de tanto peso y tan serios, se funda el 
Real decreto que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia entonces, 
Sr. Canalejas, con informe favorable de la Junta superior de Priñones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, sancionó S. M. en la mencionada 
fecha. 

En conformidad á la soberana disposición referida, se destinan hoy á 
Ceuta los condenados á cadena y reclusión perpetua y temporal. El sis
tema á que se hallan sometidos, se divide en cuatro periodos: el pri
mero es celular (que en la actualidad no se practica por no haberse cons
truido todavía el edificio que mandó levantar el Real decreto, pero se 
cumple este período en el Acho (1), en el que si bien los penados viven 
en común, se hallan en completa separación y á gran distancia de los 
eomprendidoB en los otros tres períodos). £1 segundo período se llama 
vutrudivo, y lo que corresponden á él, pueden asistir & la escuela y á los 
talleres eu común, así como á las obras de servicios públicos. El tercer 
período se denomina intermediario, y los reclusos practican trabajos libres 
en la ciudad ó en el campo contiguo durante el día, pernoctando en el edi
ficio que les está destinado. El cuarto período es de circulación libre dentro 
del recinto de la colonia: los penados se dedican á los oficios que estiman 
oonTenientes y duermen fuera de los edificios penitenciarios, pero tienen 
1A obligación de presentarse en ellos cuando son llamados, y cada ocho 6 
qaince días para las revistas que deben pasar. El pase de uno & otro pe
riodo se determina mediante vale de buena conducta que aprecie un COD> 

. . . I , I t 

(1) Bl Aeho M un monta qne demina la ciudad y qu« •« halla i bastante dittaoeia de la 
po«taei6o. 
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sejo llamado de disciplina, que forman las autoridades de la población y el 
Director de la colonia. Dentro de cada período se establecen clasificaciones 
atendiendo á la índole y gravedad de los delitos, á las reincidencias, á la 
edad y al carácter de los condenados. La buena conducta sirve pura ascen
der en propuesta extraordinaria de un grado á otro, y la mala da motivo á 
retroceso. Los períodos segundo, tercero y cuarto tienen de duración cada 
uno la tercera parte de la condena, descontado el tiempo que el penado 
pase en el periodo primero. 

Tal es la organización actual do la colonia penitenciaria de Ceuta, que 
á juicio nuestro es una verdadera deportación, y que en verdad es délo 
más perfecto que se conoce, dados los medios de que se dispone y el carác
ter especial de aquella plaza de guerra. ¡Ojalá que el sistema se extendiese 
pronto á las demás plazas que en África poseemos, y á nuestras Filipinas, 
Marianas y Fernando Póo! 

Portugal.—También Portugal ha practicado y practica la deportación, 
enviando á los criminales á la costa oriental de África, cuando han concu
rrido en el delito circunstancias agravantes, y á la occidental si tales cir
cunstancias no existen. Los puntos destinados á este efecto, son, el Archi
piélago de Cabo Verde, la isla de Santo Tomás ó San-Thomé, en el golfo 
de Guinea, Loanda y Benguela , en la Guinea del Sur, Lorenzo Már
quez, en la costa de Sofala, y al Sur de ésta Mozambi(iue. La ley de 9 de 
Diciembre de 1889, regulaba la deportación en Portugal, hasta que en 16 
de Septiembre de 1886, se promulgó el Código vigente que establece esta 
pena, bien sola, bien juntamente con la prisión celular para los delitos 
más graves, enviando á los deportados á los sitios que les corresponde se
gún la gravedad d«l crimen y las circunstancias que concurrieron en el 
hecho. 

Otros Estados.—V ara. concluir estos apuntes históricos, vamos á permitir
nos copiar lo que dice un ilustre escritor, competente en la materia, á quien 
en mucho seguimos y hemos citado varias veces. «Pero si concretamos la 
investigación á la época contemporánea, observaremos que ya á principios 
de este siglo el rey de Prusia encargó á sus Embajadores en España, Portu
gal, Rusia y Holanda, que procurasen lograr de estos Gobiernos la admisión 
en BUS colonias de cierto número de condenados, petición á que parece acce
dió tan solo Rusia, en tanto que ingresaron en la Siberia 148 condenados 
prusianos, y más tarde, en 1856, trató dicha nación de comprar al Empe
rador de Marruecos una porción de kilómetros cuadrados de terreno para 
instalar alli una colonia penitenciaria. El Gran Ducado de Meklemburgo 
gestionó en idéntico sentido. El Ducado de Hesse-Darmstad, en 1827, vio 
sostenida una proposición por el Diputado Van-£ilsa para lograr la depor-
taoión de los reos de homicidio, infanticidio, robo en despoblado, incendio 
7 perjurio, y según aquella idea, los condenados por dichos delitos á diez ó 
•einte años de reclusión, verían permutada su condena cou un espacio de 
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tiempo de deportación con la esperanza de mejor porvenir, y al efecto de
bían ser trasladados á la Nueva Gales ó á Van-Diemen, debiendo salir cada 
dos ó tres años una expedición de Hamburgo ú otro punto de Holanda. Este 
proyecto, sin embargo, se fustró. El Gobierno de Ñapóles en 1843, adquirió 
la isla de Lampedusa para establecer en ella una colonia penitenciaria, 
creándose después otra en Tremiti (Calabria), y en la isla inculta de Jau-
quana; posteriormente, el mismo Grobierno firmó un tratado con la Repú
blica Argentina para colonizar algunas riberas del Paraná, á las cuales se 
destinaron los reos políticos. En el Piamonte, en 1852, nombróse una Co
misión para el estudio de la deportación, y fué desechada esta pena; 
en 1870 y 71 volvió á tratarse esta cuestión, pero no sabemos que se tomase 
acuerdo definitivo solo; sí que en 1872, el Capitán Recchio recibió comi
sión de estudiar la conveniencia de adquirir una isla en el Cabo de Hornos 
como lugar de deportación, propósito incluido después de una manera su
pletoria en el proyecto de Código penal de Italia, presentado por el Mi
nistro Pe Falco. En la República de Chile continúan aun las deportacio
nes á la isla de Juan Fernández, pero es notablemente mejor lo que después 
estableció en la Tierra del Fuego, en el estrecho de Magallanes. El Perú 
hace explotar por los condenados y algunos pelotones de chinos, las colinas 
de guano en las islas Chinchas: y aun la República de Santo Domingo 
fandó á BU vez una colonia penal en la Península de PanamA. Torqnía ha 
ensayado también el establecerlas en Saudjack y Trebisonda, pero con 
muy desgraciado éxito, y el rey de 0-Taiti, Femaré II, eligió la isla de Pal-
merston para instalar allí á los condenados por la mayor parte de los deli
tos. La China tiene también hace años el Torgol, provincia de la Tartaria, 
destinado á colonia penal» (1). 

Damos por terminado el estudio correspondiente á este primer capítulo 
de la deportación. 

FEBHANDO CADALSO. 

SUELTOS Y NOTICIAS 
E l S r . Clrsreía A l l x . 

Tenemos fundadas esperanzas en que el nuevo Subsecretario de Gracia 
y Justicia ha de dejar sentir favorablemente su acción y su iniciativa en 
las cuestiones penitenciarias, y ser un auxiliar poderoso del Sr. Romero 
Robledo como Ministro de aquel departamento'. 

En las varias veces que hemos tenido la satisfacción de conferenciar 
con el Br. Churcia Alix, hemos salido siempre altamente satisfechos. Acoge 
con simpatías el pensamiento de que se concedan haberes de excedencia á 
los funcionarios de Cárceles, y tiene el propósito de trabajar cuanto pae-

(I)* Armengol, obra citada. 
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da porque se introduzcan lo antes posible las más urgentes reformas en el 
ramo de Prisiones. Es el Sr. Alix partidario de la colonización penitencia
ria, de lo cual nos congratulamos, por coincidir en esto con su pensamien
to. Creemos que esta reforma se impone, y creemos más, creemos que CB 
la única solución que tiene el problema penitenciario en España. Todo lo 
que se reglamente, todo lo que se trabaje, será estéril, y todo lo que se 
gaste será perdido, asi el dinero como el tiempo, en tanto no se acometa 
la colonización por penados. Difícil sería realizar tal pensamiento á una 
nación que careciese de posesiones ultramarinas ó tuviese un reducido y 
bien cultivado territorio en el continente. Pero España, que tiene extensos 
dominios en Oceanía, incultos los más, en América y eíT África, aunque 
más reducidos en estos continentes; y que en la misma Península dispone 
de dilatadas comarcas que necesitan canales de riego y vías de comunica
ción; de inmensos terrenos eriales y baldíos que piden á voces brazos para 
6X1 cultivo; de grandes regiones forestales que poblar y repoblar; de distri
tos mineros que el mismo Estado explota pagando los jornales á alto pre
cio, España, que tales condiciones reúne, y por otra parte tiene una pobla
ción de 20.000 penados que se pudre en sus ruinosos Presidios, se halla en 
las más favorables condiciones para acometer la colonización por penadon 
en BUS diferentes fases. 

Y si el Sr. García Alix se decide á proponer y plantear tan importante 
problema al Sr. Ministro, prestará un gran servicio al país y á la causa 
penitenciaria, y un notable beneficio á los reclusos y al ramo de Prisiones. 

El criterio de la REVISTA en asunto de tanta transcendencia, es bien co
nocido por la larga serie de artículos que viene publicando relativos á la de
portación y á la colonización penitenciaria, y que han merecido el aplauso 
de los penitenciaristas franceses. Por esto nuestra publicación estará al 
lado del Sub6ecretwio, del Sr. Ministro y de cuantas personas se interesen 
por estos problemas que con verdadero entusiasmo acariciamos. 

• j a U n i ó n d e l C u e r p o d e P e n a l e s . 

BALANCE DE 1.° DE MAYO DE 1895 
Pt»«. Ctg. 

Ingresos 727'50 
Gastos 149'10 

Liquido á ingresar 578*40 

Esta cantidad se halla depositada en el Banco de España, en conformi
dad á lo que dispone el Reglamento. 

Existen, además, recaudadas en el presente mea, en poder del Tesorero, 
94*25 pesetas para ingresarlas en el mes próximo, procedentes de libranzas 
y reglamentos, cuya suma, unida á la anterior, hace un total liquido á dis-
poeición de la gociedad, de 673*65 pesetas, independiente por completo de 

^ . -
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las 5.300 pesetas que debe tener el Sr. Rabadán, pertenecientes también á 
la Asociación, y que se hallan en litigio. . 

La Junta ha acordado imprimir recibos talonarios y titules para los so
cios, que enviará á los interesados enseguida que los tiren en la imprenta. 

Los socios que deseen reglamentos, pueden dirigirse al Tesorero, don 
Vicente Castañer, Administrador de la Prisión Celular de Madrid, que es 
el encargado de facilitarlos. Por acuerdo de los socios reunidos en la última 
Junta general, se ha dispuesto que la Sociedad pague la tirada de 500 ejem
plares de dicho Reglamento, y que el Tesorero los facilite á los socios me
diante el pago de cincuenta céntimos de peseta, cuyo importe se depositará en 
el Banco de España como capital social. La cantidad de 149'10 pesetas á 
que ascienden los gastos, se han invertido en el pago de papel, derechos de 
Notario y demás atenciones con motivo del litigio que el Sr. Rabadán obli
ga á sostener á la Junta. Los que sinceramente se interecan por los dere
chos del Cuerpo y porvenir de sus individuos, juzgarán tal proceder. Por 
fortuna, dentro de poco estará tan enojoso litigio terminado. 

Las cuentas y balance, asi como la lista de socios, se hallan en Teeore-
ria, donde pueden enterarse cuantos gusten, ó pedir antecedentes los de 
provincias, y ver también quiénes son los que han abonado cuota entera 
de entrada ó parte de ella, según el reglamento establece. 

En la actualidad existen 152 socios de nueva entrada. La Junta general 
ha acordado que la REVISTA DE LAS PRISIONES, sea, como órgano del Cuer
po, el órgano también de la Sociedad. Y con mucho gasto la RBVUTA aoepta 
la designación con que la Sociedad le honra. 

Conanlta. 
Nos falta espacio en este número para razonar una consulta que se nos 

ha hecho respecto á las autoridades que deben intervenir en el cumpli
miento de la pena de los sentenciados á arresto mayor. En otro número 
nos ocuparemos de tan importante asunto. Por hoy nos limitamos á decir 
qne loe arrestados se hallan á disposición de la Audiencia que les senten
ció, y «n nada deben inmiscuirse los alcaldes ni otros funcionarios guber
nativos ó administrativos, pues tratando de cumplimiento de penas y de 
penados, sólo los Tribunales tienen competencia en esta clase de asuntos. 

Saspeaalén. 
Se ha resuelto el expediente que se seguía á D. Francisco Prieto, Vigi

lante de la Cárcel de Gaadalajara, imponiéndole tres meses de saspeneión. 

Cartea. 

Son muchas laa que hemoe recibido f elicitándonoe por la idea de haber 
impteso loe diflcarsos pronunciados en el Congreso al discutirse el presa-
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puesto de Penales. Estimamos tales muestras de aprobación y tal interés 
por el prestigio del Cuerpo, y manifestamos á nuestros compañeros y ami
gos la más sincera y profunda gratitud, que es debida en primer término á 
los Sres. Diputados que trataron con alteza de miras problemas tan impor
tantes como olvidados por la generalidad. 

C u m p l i m i e n t o p a s c u a l . 

La prensa de Madrid ge ha ocupado del recogimiento y brilantez con 
que se celebró el solemne acto de administrar la comunión á los reclusos 
de la Prisión celular de Madrid. 

Según nuestras noticias, lo mismo ha sucedido en la Cárcel de Valencia, 
debiéndose el buen éxito, en primer término, al Jefe de la Cárcel, Sr. Mal-
donado, y personal á sus órdenes. 

Liu U n í a n d e l C u e r p o . 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado se impriman los títu

los de socio y los recibos de cuotas que en el presente mes se remitirán á 
los interesados. La misma Junta nos ruega hagamos presente á los socios 
qoe el mucho trabajo que ahora tiene con la apertura de libros, balances, 
etcétera, no le ha permitido enviar dichos títulos y recibos á todos y cada 
uno de los individuos que á la citada Sociedad pertenecen. Quiere la Junta 
que la Asociación se reorganice de una manera seria y formal, y para con
seguirlo no omitirá trabajo ui sacrificio alguno, persuadida de que, dentro 
de poco, se tocarán los benéficos resultados á que aspira. Para esto solicita 
el concurso sincero y espontáneo de sus compañeros de Cuerpo. 

H a b e r e s p a s i v o s . 

Según carta que tenemos á la vista de nuestro querido amigo el señor 
Conde de Retamoso, este ilustre Diputado ya ha presentado á la Comisión 
de presupuestos la enmienda solicitando se concedan derechos pasivos á loe 
empleados del Cuerpo que prestan sus servicios en Cárceles. Nuestros lec
tores saben se hallan interesados en que prospere la enmienda muchos se
ñores Diputados de reconocida justicia é indiscutible significación y per
sonalidad en las Cortes. Por esto, creemos ha de lograrse la justa aspiración 
del sufrido Cuerpo de Penales. 

Im c R é T u e P e n t t e n t i u i r e x . 
Este ilustrado Boletín de la Sociedad general de Prisiones de París, vie

ne hoprando en todos sus números á nuestra modesta publicación, ora in
sertando nuestros sumarios, ora reproduciendo nuestros artículos. El Secre
tario general de la Sociedad, Mr. Biviére, ha mandado á nuestro Director 
ia« pruebas de varios trabajos, vertidos al francés, en los cuales se trata de 



288 REVISTA DE LAS PRISIONES 

nuestra Administración penitenciaria con verdadero interés, lo cual forma 
bien triste doloroso contraste con lo que en España ocurre, que son muy 
contadas las personas que á tan vitales asuntos dedican su atención. 

Si el espacio lo permite, insertaremos algunos de dichos artículos en 
números sucesivos. 

Empedlente r e s a e l t * . 
Por el Centro directivo se ha resuelto el expediente que se instruyó al 

Jefe de la Cárcel de Toledo, Sr. Quintas, y al Vigilante de la misma, señor 
Cobos, con motivo de la evasión de un preso. 

Se les impone una suspensión de sueldo, alzándoles la interina que su
frían, y se manda se les reponga en su empleo. 

D e r n n o l o n e a . 
Nuestro estimado amigo Sr. Morales, Vigilante de la Prisión celular de 

Madrid, ha sufrido el rudo golpe de ver morir en un solo día á dos hijos su
yos, de seis y un años respectivamente. 

Profundamente desconsolador era el cuadro que su casa ofrecía con la 
presencia de los dos cadáveres. 

Muy de veras sentimos tan intensa desgracia, y nos asociamos á la justa 
aflicción que embarga al Sr. Morales y á su familia. 

PERSONAL 
Nombramientos.—Nombrando Vigilante segando interino de la Cárcel de Olme

do, á D. Pedro Sardina Fraile, Vigilante primero excedente. 

M»r«a q u e p n e d e n adquir irá» e n l a A d m l n l s t r a e l ó o d e i » 
<Kevla(a>. 

PetetM. 

Colección completa de los números de la REVISTA, publicados en 
el segundo semestre del segundo año 3 

Escalafón del Cuerpo de penales y legislación del personal, con no-
taa y comentarios O'50 

La, Be/ormapenitenciaria y el trabajo en las Prisiones, por D. Adolfo 
Soler , • • • 2 

&ttidios peniienciarios.—Presidios españoles. Escuelas clásica y po
sitiva y Colonias penales, con un breve compendio de la legis
lación, costumbres jurídicas y prácticas penitenciarias que ri
gen en los Establecimientos, por D. Fernando Cadalso. Primera 
parte; un volumen « 5 

La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1892, por el mismo. . 0*60 
Li$ Prisión Celular de Ifodrid.—Memoria de 1893, por ídem. . . OSO 
Xa mujer en/a JETwtorta.—(Folleto) por el mismo - 1 

Se lapllea la devolaeiOH del periódico, al qne no aoepte la saserlpeloa. 

J. GdHOOBA, uiPRcaoa. — SAX BERNASDO, VÚM. 4S. — MADBID: 1896. 


